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LECCIÓN TERCERA
COMISION PROVIHCiAL OE ZARAGOZA

Ext Núm. 1.260.
^seíifn ,0S acuerdos adoptados por la misma en 
^imo o,eS Ce!ebradas los dias 16 y 23 de febrero 
y n ° 5 del ® ®e publ,can a los efectos del art. 100 

del Estatuto provincial vigente.
Sesión del día 16.

.^star efann61 í6 Ia sesión anterior, 
daciones d^i y°-^e a Corporación a las as-

^abilitar nn?S vltIcultores de la provincia, 
fiaría de ]q í.oca en !as dependencias de Se- 
p- ^gociadch Ip°íPorac,ón Para que se instale 
Clal de Preqnn ^ueutas de la Sección provin- 
f ^Probación do^0® municiPales-
í^dos por Ah1; 1 Proyecto de distribución de 
^t 8 de marzo J^?0’.000® de la provincia para el

Idem, de i pTrox'mo.
I pac*ones delS- ^an-e®s mensures de Jas ope- ! 
I SfiOrTOraoiÓn dnratnfb’lldad Ver¡ acadas en «ste 

l®enibre orb^ te 08 meses de j ulio, agosto, 
925 y enero d ?°viembre y diciembre de I

¡ Aplazar el procedimiento de apremio contra 
i los Ayuntamientos morosos en el pago de la 
' aportación municipal, del actual ejercicio, has
: ta la terminación del mismo.
; Dirigir nueva reclamación a la Dirección ^e- 
; neral de la Deuda de lo que tienen que percibir 
, los establecimientos provinciales de Beneficen

cia en pago de los bienes de que el Estado se in
cautó en virtud de las leyes desamortizadoras.

Adquisición de un coche-ambulancia, otro 
i complementario para material de desinfección 
- y otro destinado a transportar a los pueblos 
, donde sean necesarios sus auxilios, el personal 
: facultativo, del Instituto de Higiene.
1 Aprobación de la Nónima de estancias causa- 
j cas en el Reformatorio de Pamplona, por una 
. menor de la provincia de Zaragoza, durante el 
. mes de enero último.
i Ingreso en el Hospicio de Zaragoza, de Jose- 
! la García San Gil, Antonia y Teodora Sariñena 
: Rojas, y el reingreso en dicho Asilo de Cirila 

borcano.
Concesión de socorro de lactancia para los 

niños 1 omás Espinel, Marina Navarro, Tomás 
Ortiz y Rosalía Peña, nacidos en parto doble

Disponer se amplíen las oficinas de la Sección 
de Vías y Obras provinciales.

Aprobación de dos cuentas, la una de 37 pe
setas, por vajilla para las habitaciones del se
ñor Gobernador civil, y la otra, de 105*50 pe
setas, de las «Eléctricas Reunidas», por consu
mo de fluido en el mismo Gobierno civil.

Adjudicar la pensión de escultura a D. Félix 
Burriel Marín.

Conceder la jubilación al Jefe de Negociado
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de Secretaría de la Corporación, D. José Sancho , por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales, de ios gastos ocasionados en losLogroño.

Modificar el cuadro de fechas para las opera
ciones de formalización de padrones y cobranza 
de cédulas personales. .

Aprobar el proyecto y presupuesto formado 
por el Arquitecto provincial, para la construc
ción de un garaje con destino a la Brigada Sa- 
nítar:a.

Sesión del día 23.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
S cundar las gestiones acordadas por la Di

putación provincial de Lérida para rec bar del 
Gobierno la pronta tramitación del expediente 
del Ferrocarril Lérida Fraga-Caspe-Teruel.

Designar al Sr. Presidente de la Corporación 
para que asista en representación de la misma 
a la reunión convocada, en Madrid, para elegir 
en representación de las Corporaciones sus- 
criptoras, ocho señores que entren a formar 
parte del Consejo de Administración del Banco 
de Crédito local de España.

Contribuir con la cantidad de 50 pesetas, a la 
suscripción nacional para honrar a los aviado
res españoles que han llevado a cabo el raid 
de Palos de Moguer a Buenos Aires.

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe de Vías y 
Obras provinciales para formalizar los estudios 
de los" caminos vecinales incluidos en el 5.° 
concurso.

Fijación de los precios medios a que han de 
abonarse los artículos de consumo por suminis
tros al Ejército y Guardia civil durante el mes 
actual.

Aprobación de una cuenta, importante pese
tas, 8.641*12 por la confección del censo electo
ral correspondiente al año 1925.

Idem, de otra de 75 pesetas, de la Alcaldía de 
Muel, por servicio de bagajes; otra, de 70 pese
tas, de la Alcaldía de Sos del Rey Católico, por 
igual concepto; otra, de = 0 pesetas, de la de Sá- 
daba por el mismo servicio: y otra, de 328*15 
pesetas, por bagajes facilitados por esta Corpo 
ración a cinco pobres impedidos y a ocho indi
viduos de la Guardia civil.

riegos de dichas fincas. ¡míen-
i Concesión al Capellán de los Esíi'oh'0' - 

tos provinciales de Beneficencia, O
.... ......... „. ________ ______ Marco, una bonificación del 60 por 

para construir una tajea de paso, cruzando la porte de las estancias causadas por 
c-neta de la carretera de Ejea a Rivas; a don s r^"""

Conceder autorización a D? Tomasa Atrian

Francisco Cabaníllas igual autorización para 
cerrar una noca do su propiedad y construir 
otra tajea de paso, lindante con el camino veci 
nal de la carretera de Logroño a la estación de 
Pedrola; y a D. Patricio Calvo para que se deje 
atravesar al ganado los kilómetros uno y dos 
del camino vecinal de Remolinos a Pedrola.

Manifestar al Alcalde de Azuara, que la cues
tión suscitada por los vecinos de Belchite, don 
José Calvo García, D. Manuel Beitrán y D Ju
lián Teresa, que piden indemnización de daños 
y perjuicios por ocupación de trozos de sus fin
cas con motivo de la construcción del camino 
vecinal de Azuara a la estación del ferrocarril, 
únicamente puede y debe ser resuelta por los 
mismos interesados y la Alcaldía.

Aprobación de dos relaciones, presentadas 

meses de octubre, noviembre y diciembre úl
timos en la conservación del camino vecinal do 
Azuara a su estación del ferrocarril, y en el de 
Ateca por Used a la carretera de Tortuera a 
Daroca, importantes 5.477*40 pesetas, y 23íA!), 
respectivamente.

Idem de otra, presentada por el mismo señor 
Ingeniero, de 5.150 pesetas, por la obra ejecu
tada por el destajista D. Isidro Ibáñez, en la 
conservación de los kilómetros uno y dos de la 
carretera provincial de Ateca a Torrijo.

Idem de otra relación del mismo señor, im
portante 591*20 pesetas, por las indemnizacio
nes y gastos producidos con motivo de la re
cepción de los caminos provinciales en cons
trucción, dentro de esta provincia.

Idem de otra, de 449 50 pesetas, del mismo 
funcionario, por las indemnizaciones y gastos 
de movimiento efectuados por el personal de 
su oficina, en salidas de la Capital, para asun
tos del servicio, en el mes de enero último.

Autorizar a D. Antonio Moreno Bernal para 
edificar una casa en terreno de su propiedad, 
lindante con el camino vecinal de Alagón. .

Aprobación de una cuenta, de las «Eléctricas 
Reunidas», importante 132*80 pesetas, por con
sumo de íiúido eléctrico en el Palacio provm- 

, cial, durante el mes de enero último.
Idem de otra, del Sr. Presidente dei 

i nal para niños, de Zaragoza, qué asciende a 
' pesetas, por las estancias causadas en la ui?

de Observación del Reformatorio y en el Asi
i de MM. Oblatas, por menores naturales 

esta provincia, durante el mes de enero u|fmP' 
Girar a D. Carlos Romanos, encargado ele 

administración de las fincas pertenecientes 
¡ la Inclusa provincial de Zaragoza, Pr90®defm0 

de la testamentaría de D. Bernardino 
la cantidad de 59*75 pesetas, que dicho se

i satisfizo por contribución rústica y ^uryaH-M 
partimiento general, guardería y Sindica

j 00 del k1 ’ 
el mismo en

e1 Departamento de pensionados de dicn 
blecimiento, durante su enfermedad. ^)ra.

Autorizar el ingreso en él Hospicio
goza dé Francisco Gracia Borao, '-.,1^ 
Pedro Andrés Andreu y María det ^rr¡. 
Sebastián; en el de Tarazona, de Mah! ‘l el 
bas Felipe y Venancio Magallóo fie- 
reingreso en el mismo Asilo, de Leí j 
nete. . ara l°s 

Concesión de socorro de lactancia b ^.¡.,.¡0 
niños Dolores Cruz, Pedro Mingu'-iiyb prr. ¡o ■ 
Jiménez, Antonio Castillo, Luciano ‘ arto do* 
Angel Larraz, nacidos todos ellos e i- 
1)1 O q]

Idem de socorro para someter^’ 
miento antirrábico, a Joaquín ío ' io9 V 
Erneterio y Carmen Herrera y h10 v 
riño Allué.
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Autorizar el prohijamiento de ana expósita o 
huérfana de las acogidas en el Hospicio de Za
ragoza de U a 16 años de edad, solicitado por 
los cónyuges Isidoro Benavides y Julia Millón. 

Aprobación de la Memoria presentada por el 
Sr, Ingeniero Director de Vías y Obras pro
vinciales, de las distribuciones que en la misma 
se propone de las B34.pl l*ó4 pesetas, para la 
construcción de los caminos vecinales pertene
cientes al segundo, tercero y cuarto concursos 
del Estado; dar por definitiva la cifra de 74.000 
pesetas que se propone en la referida Memoria 
parr adquisición de maquinaria con destino a 
conservación de caminos vecinales.

Anunciar en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, que durante el plazo de diez días, po
drán solicitar los Ayuntamientos peticionarios 
de los caminos vecinales incuídos en los con
cursos segundo, tercero y cuarto, la construc
ción de los mismos, acompañando a la solicitud 
copia del acta de la sesión en que conste dicho 
acuerdo y acta en que conste que los terrenos 
qne han de ser ocupados por las obras son ce
didos gratuitamente a la Diputación. ,

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo que se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente, para general conocimiento , 

Zaragoza, 2 de marzo de 1926.— El Presiden
te, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA_

Núm. 1.238. 

ilustre Colegio Notarial de Zaragoza.

Edicto.
D. Juan Pablo Hernando Casajús, ha dirigido 

instancia al Decanato de este Colegio en 2'2 de 
febrero próximo pasado, solicitando la cancela
ción de las fianzas hipotecarias que su señor 
padre D. Juan José Hernando Tejados, Notario 
que fue de Caspa, fallecido el tres de enero úl
timo, tenía constituidas para el ejercicio del 
cargo.

en virtud de lo dispuesto en el párrafo pri- 
rnero del artículo 84 del Reglamento del Nota
riado, se hace pública la solicitud del D. Juan 
Pablo Hernando para que las personas que ha
yan de deducir alguna reclamación, la fonnu- 
len ante la Junta directiva de dicho Colegio, 
metalado en la calle del Coso, número 69, se
gundo, dentro de treinta días, a contar desde el 
de la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

El expresado Notario desempeñó anterior
mente las Notarías de Santa Ma ía de Páramo, 

el Colegio de Valladolid, y las de Filero y 
Lascante, en el de Pamplona.

taragoza, 2 de marzo de 1926. — El Decano, 
Lastnllo.

SECCIÓN SEXTA_____
Cimballa. N.° 1.258-

Por el presente se convoca para el día 21 de 
marzo próximo, y hora de las diez de la ma
ñana. en la Casa Consistorial, a toaos los pro
pietarios vecinos de este pueblo y hacendados 
forasteros que riegan sus fincas con las aguas 
del río Piedra de este término municipal, al ob
jeto de constituir la Comunidad de Regantes, 
según previene la circular del Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 19 de octubre último, 
y designar la Comisión que se encargue de re • 
dactar sus Ordenanzas. ,

Se advierte que si en dicho día no pudiera 
tomarse acuerdo alguno por no reunirse mayo
ría, el día 28 del mismo, a la misma hora, y en 
el mismo sitio, tendrá lugar una segunda reu
nión, en la que se tomarán los acuerdos que 
sean’necesarios con el número de regantes que 
concurran al acto.

Cimballa, 28 de febrero de 1926. El Alcalde, 
Jerónimo Lozano.

Fuendejalón. N." .0 ,
Por término de quince días y a los efectos de 

reclamaciones se halla expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, el expediente 
tramitado para la habilitación de un suplemento 
de crédito de. 300 pesetas para pago de los gas
tos de plantación de árboles.

Fuendejalón, 25 de febrero de 1926 — El Al
calde, Agustín Liso.

*** N.° 1.178

Por término de quince días y a los efectos de 
reclamaciones se halla expuesta al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, la rectificación 
del padrón de habitantes de este Municipio.

Fuendejalón, 25 de febrero de 19¿6. — 1 Al
calde, Agustín Liso.

Letux. N. 1.229.
El proyecto de presupuesto municipal extra

ordinario de este pueblo para 1925 a 26, se ha
llará expuesto al público, por término de ocho 
días, a los efectos de reclamación.

Letux, 1 de marzo de 1926. - El Alcalde, José 
Artigas.

Perdiguera. N.° 1.23'\
Con el fin de proveer en propiedad las pla

zas de Inspector de carnes e Higiene y Sanidad 
pecuaria de esta localidad, se anuncia nueva
mente concurso para su provisión, con la dota
ción anual de 600 pesetas la primera y 565 la 
segunda, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

El agraciado podrá contratar libremente con 
los vecinos ganaderos la asistencia facultativa 
de sus caballerías.

Los señores Veterinarios que deseen aspirar 
a dichas plazas, deberán presentar sus solici- 

. tudes a esta Alcaldía, debidamente documenta
das, en el plazo de treinta días, a contar de la
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inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of l  
c ia l  de la provincia, pasados los cuales se pro
veerá.

Perdiguera, 24 de febrero de 1926. — El Al
calde, Pedro Bailo.

Tobed. N.° 1.240-
Habiendo quedado desiertas en los concur

sos anunciados en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  nú
meros 200 y 272 de 24 de agosto y 17 de no
viembre de 1925, respectivamente, la plaza de 
Inspector de Carnes e Higiene pecuaria de es
te pueblo y su agregado Codos, se anuncia por 
tercera vez, por término de treinta días, a con
tar desde la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Su dotación consiste en 600 pesetas por la 
primera y 365 por la segunda, satisfechas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
más las igualas habidas en los dos pueblos.

Las solicitudes se presentarán en la secreta
ría de este Ayuntamiento.

Tobed, a 2 de marzo de 1926. — El Alcalde, 
Rogenio Palazón.- D. S. O., El Secretario, Ar
turo Sediles.

Quinto. N.° 5.316.
Extracto de los acuerdos de sesiones de la Perma

nente, de las celebrados en el mes de septiembre 
de 1925.
Sesión ordinaria del día 6 de septiembre.—Se leyó 

y aprobó el acta de la anterior.
Leyéronse las circulares y correspondencia oficial 

de la última semana y se acordó su cumplimiento.
Que el primer Teniente de Acalde y Secretario, 

activen en lo posible los asuntos de próyecto de nuevas 
Escuelas y adquisición de nuevo reloj oficial.

Que habiendo transcurrido con exceso el plazo de 
seis meses desde la aprobación y presentación en el 
Gobierno civil de provincia de la Carta municipal 
en el orden económico de este Ayuntamiento, según 
los acuerdos del Pleno de 18 de diciembre de 1924 y 
5 de febrero de 1925, de cuya presentación responde 
el recibo recogido en dicho centro provincial: Visto 
lo dispuesto por el art, 149 del Estatuto Municipal, 
se acordó la vigencia de la Carta municipal, de la cual 
se expedirá y remitirá certificación literal a la Dipu
tación provincial a los debidos efectos legales.

La Intervención dió cuenta y la Permanente se en
teró de la recaudación mensual de arbitrios de vinos 
y alcoholes y carnes frescas y saladas en agosto últi
mo, cuyo importe, deducidos gastos de administración, 
ingresó en la Caja municipal.

Efectuar los pagos de Derechos reales de bienes in
muebles correspondientes a este Ayuntamiento, como 
persona jurídica en el actual ejercicio y lo correspon
diente por gastos carcelarios y Delegación guber
nativa del primer trimestre.

Aprobar y pagar las siguientes facturas y cuentas 
de gastos,: a Pascual Budría, 5’00 pesetas, por Comi
sión a Pina, por servicios municipales; facturas de 
D. Pedro García, de 24 de junio y l.° del corriente 
de efectos suplidos, importe la 1.a de 84 pesetas y la 
2.a de 41 95; otra de D. José Abenia Diarte, de 2^’50 
pesetas, por tela para la bandera nacional, y otra de 
D. ( ésar Prades, por efectos y trabajos de herrería, 
de 29 pesetas.

Visto el exceso de gastos habidos en los consig
nados, para funciones y festejos, con motivo de las 
festividades de los Patronos Santiago y Santa Ana,

[ y no siendo posible cubrirlos de la consignación de 
imprevistos, por prohibirlo el artículo 10 del Regla
mento de Hacienda municipal, se acordó consultar 
el caso con la Sección provincial de presupuestos. 

. Renunciar los aprovechamientos de piedra y ar
cilla, pastos para 100 caballerías mayores en Sotos 
y Mejanas y labor y siembra en los mismos predios, 
por no ser posible obtener la tasación asignada a 
los primeros e imposible utilizar los dos últimos, y 
aprobar los pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas, que deberán regir en las subastas de pas
tos de la Dehesa baja y Montes blancos.

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 13 de septiembre.—Se leyó 

y aprobó el acta de la anterior.
Leyéronse las circulares y correspondencia oficial 

de la semana, y se acoró su cumplimiento.
Quedó , la Permanente enterada de la R. O. de 

11 de julio, aclaratoria del R. D. de 9 de junio an
terior, referente a la dotación de aguas potables de 
poulaciones, y sobre todo, de las menores de 4.000 
habitantes, y en su vista, quedó acordado recurrir 
en escrito al Ministerio de Fomento, sobre el re- 
¡>lanteo definitivo del proyecto de dotación de aguas 
potables de esta población, pedido en escritos de 9 
de agosto de 1924 y 23 de abril de 1925.

Enterarse de R. O. de 4 del corriente, sobre prés
tamos del Banco de Crédito local, a los Ayunta
mientos, con las garantías y para los fines a que 
alude la R. O. de 24 de noviembre de 1924.

Que el primer Teniente de alcalde y Secretario 
se trasladen a Alagón a fin de adquirir en su Ayun
tamiento, los datos necesarios para la obtención de la 
subvención obtenida por aquél del Estado, para la 
construcción de sus nuevas Escuelas y utilizarlos 
l.ara las proyectadas por éste de Quinto.

Enterarse, asimismo, de la exposición al público, 
por plazo reglamentario,, del repartimiento general 
de utilidades del ejercicio corriente, para oír recla
maciones.

Construir un nuevo abrevadero en la rasa del Si- 
sallar, en sustitución del acordado por el Pleno,, en 
la calle de Moret, por no ser posible en el último 
punto citado.

Etectuar las obras necesarias de saneamiento del 
lavadero municipal, aconsejadas ])or la Junta local 
de Sanidad.

aPn. ,más asuntos se levantó la sesión. , 
Sesión ordinaria del 22 de septiembre.—Se k}0 

y aprobó el acta de la anterior.
Leyéronse las circularse y correspondencia de Ia 

semana, y se acordó su cumplimiento.
Enterarse muy especialmente, cumplirla y hacei- 

la. cumplir a cuantos vecinos afecte, la circular sobre 
analfabetos de diez años cumplidos, publicada en 
el B. O. de la provincia de 19 del corriente. De ofi
cio del Sr. Coronel del Regimiento Lanceros de Ca
ballería núm. 1, anunciando su venida a esta pobla
ción un escuadrón, para el día 29 del corriente; y 
de carta del Sr. Hournet, ofreciendo la ayuda eco 
nomica pedida por este Ayuntamiento para la eS' 
combra del ex coladero de la Mechaneta. ,

Enterarse y aprobar el acta de arqueo de 31 
con una existencia en Caja 

8./61 03 pesetas, acordando se satisfagan las oo 
gaciones pendientes, con consignación 'presupuesta-

Enterarse asimismo de comunicaciones númer - 
0-1 y 522 de la Sección provincial de presupu65, 
municipales, declarando, jxir la primera, aprobada 
las ordenanzas de arbitrios e impuestos municipmQ 
que se citan y dejando en suspenso las de vinos, PQ 
estar desgravado el arbitrio de inquilinato. Co 
consecuencia, debiendo surtir todos sus efectos ‘
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Carta municipal aprobada para el orden económico 
de este Ayuntamiento, su Comisión Permanente en
tendió ,y acordó, oído el parecer de la Secretaría- 
Intervención, que la ordenanza especial del arbitrio 
de vinos surtirá todos los efectos legales tal cual 
fué aprobada por el Pleno, por hallarse en toda su 
vigencia la Carta municipal antes referida. En cuan
to a ,1a comunicación núm. 522, la Permanente se 
enteró de quedar relevado el Ayuntamiento de la 
utilización de arbitrios, según el orden de prelación 
del artícuo 532 y siguientes del Estatuto municipal, 
a tenor del artículo 55 del Reglamento de Hacienda 
municipal.

Delegar en el Concejal D. Blas Abenia, la presi
dencia de Jas subastas de pastos a celebrar el 26 del 
corriente.

Hacer la revisión y cubrir las vacantes reglamen
tarias de la lista de vecinos pobres con derecho a la 
Beneficencia municipal.

Que una vez aprobado definitivamente el reparto 
general de utilidades del actual ejercicio de 1925-26, 
se concedan ocho días de plazo para el pago de cuo
tas anuales anticipadas, a cuantos contribuyentes de 
aquél quieran hacerlas efectivas con la bonificación 
del 4 por 100.

Aprobar y pagar las siguientes facturas y cuen
tas de gastos: Una del albañil Francisco Estrada, 
de 309’06 pesetas, por jornales y materiales de obras 
de construcción de la pared del puente de San Juan 
} salida de, la calle de la Tranqueta; otra del al- 
baiiil Hilario Jairod, de 1.125’33 pesetas, por jor
nales y materiales de construcción de las obras del 
abrevadero de la rasa del Sisallar; otra de D. Manuel 
^arberan, de 22’20 pesetas, por gastos de obsequio 
ledio a los señores jefes y oficiales del escuadrón 
ael Regimiento de Castillejos, núm. 18 de Caballe- 
‘ 'a, en su^ estancia en Quinto; otra al señor Maes- 
i1-0- i HÍños, de 13375 pesetas, por coste de una 
bicicleta para los niños de su Escuela.

Sin, mas asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 27 de septiembre.—Se leyó 

y aprobo el acta de la anterior.
(1 ]yeronse las circulares y correspondencia oficial 
e la semana, y se acordó su cumplimiento.
/nterarse de comunicación número 571 de la Sec- 

ci^n P^pncial de presupuestos, y como consecuen- 
si ' .f|Ue ia Intervención proponga para la inmediata 
DmUe?te’ a °Peraclón de contabilidad que sea más 
<Ár> CCC en!e^ con respecto al exceso de gastos habí
as en funciones y festejos.
de -nteiarsf resultado negativo de las subastas

1 ̂ '^uamientos de pastos, celebradas el 26 del corriente.
oír r ^.?ner Público, por plazo reglamentario para 
ciDal6^311’^1^1165’ e-* Reglamento de Sanidad muni- 
ramo api0Ja^0 en principio por la Junta local del 

la ^as °^ras de ampliación proyectadas en 
ción Cde] liarte^ de Guardia civil, previa confec- 
^ra au P de condiciones y presupuesto de ,1a 
cipal deeHaF ProP°ndrá la Comisión muni-

Estatión^ a^ inmediato arreglo del camino de la 
PráctirA.’ P01" prestación vecinal, que dirigirán dos 

Rrocu • ^^d08 de fondos municipales. 
la liquidé-"'C|Ue Recaudador señor Lasco, active 
y°r suniaC1<?n i restas de repartos, cobrando la ma- 

Sin mó C e Os <IUe puedan en su poder.
El cS asuntos- se levantó la sesión. 

da de'^^nlC ^d^Cto se aprobó en sesión ordina- 
Que 6 de octubre último.

ntü, H noviembre de 1925.—El Secretario,

Vicente Barreras.—V.6 B.° El Alcalde, M. Oliete.

* * *

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamien
to Pleno durante el primer trimestre de 1925-26. 
Sesión extraordinaria celebrada el día 20 de sep

tiembre de 1925.—Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Tramitar y elevar a la Superioridad expediente 
para construcción de nuevas Escuelas, con ofreci
miento de terreno apropiado adquirido por el Ayun
tamiento; ciertos materiales de construcción y trans
portes de todos los necesarios al pie de las obras y 
una cantidad fija en metálico, para con ello obtener 
la subvención del Estado que corresponda.

Dado el estado relativamente próspero en el orden 
económico del Ayuntamiento, queriendo evitar el mal 
efecto que produciría en los contribuyentes el au
mento de 1.000 pesetas a más repartir en el repar
timiento general de utilidades del actual ejercicio 
de 1925-26, sobre lo repartido en el del anterior de 
1924-25, girar el reparto del ejercicio corriente por 
la misma cantidad que el anterior.

Ante la inseguridad y deficiencias que ofrece el 
reloj oficial de torre del Ayuntamiento y dada la im
portancia de la localidad, adquirir nuevo reloj oficial 
con cargo a los fondos municipales, remanente so
brante del ejercicio anterior, previa tramitación de 
un presupuesto extraordinario.

Habiéndose presentado en el Gobierno civil de 
la, provincia, en 10 de febrero último, la Carta mu
nicipal en el orden económico, aprobada definitiva
mente en 5 de dicho mes y no habiéndose dictado to
davía el, R. D. de aprobación de dicho documento 
por el Gobierno, deseando este Ayuntamiento orillar 
dificultades en la utilización de arbitrios, a tenor de 
lo dispuesto por el art. 149 del Estatuto municipal, 
considerar aprobada y en vigor la referida Carta mu
nicipal de este Ayuntamiento, de la que se expedirá 
copia certificada y remitirá a la Delegación de Ha
cienda de la provincia.

Sin otros asuntos, se levantó la sesión.
El presente extracto fué aprobado en sesión ordi

naria de la Permanente de 10 del corriente mes.
Quinto 12 de noviembre de 1925.—El Secretario, 

Vicente Barreras.—V.° B.°—El Alcalde, J. Oliete.

* * ♦

Extracto de sesiones y acuerdos de la Permanente de 
agosto de 1925.
Sesión ordinaria del día 4 de agosto.—Se leyó y 

aprobó el acta de la anterior.
Levéronse las circulares y correspondencia y se 

acordó su cumplimiento.
. Se dió cuenta y aprobó el acta de arqueo de 31 de 
julio último, con una existencia en caja de 7.566’50 
pesetas,, acordándose el pago de las obligaciones en 
descubierto con consignación presupuestada.

Se enteró la Permanente de la recaudación e in
greso en caja de los arbitrios de vinos y alcoholes 
y carnes frescas y saladas de julio último.

Construir acera uniforme en la margen o ladera 
derecha de la calle de San Juan, de la plaza al puente 
de la travesía de la carretera, distribuyendo el gasto 
de las obras por mitad entre los propietarios de los 
edihcios beneficiados y el Ayuntamiento.

. Enterarse de la dimisión del sepulturero y auto
rizar a la presidencia para el nombramiento ele sus
tituto. con la misma consignación presupuesta.

Conceder un mes de licencia por enfermo al primer 
I emente de Alcalde, Sr. Agustín, sustituyéndole en
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Sin más asuntos, se levantó la sesión., , ,
El presente extracto se aprobó en sesión ordinaria 

d^' 6 de octubre último.
Quinto, 11 de noviembre de 1925.—El Secretario, 

Vicente Barreras.—V.° B."—El Alcalde, J. Oliete.
* * *

su cargo y funciones su suplente Sr. Abenia Latorre. ;
Enterarse y agradecer atenta cartadel Sr. Presi

dente de la Diputación provincial, sobre la vigencia : 
y aplicación, desde L° de julio último, dé los benen- 
cios del art. 4.° de la ley de 12 de junio de 1911, I 
según la 18.a disposición transitoria del Estatuto , 
municipal y número 6.° del apartado B del Provincial, ; 
que deben disfrutar desde dicha fecha todos los Ayun
tamientos que tengan suprimido su cupo de consu
mos del Tesoro. .

Adquirir madera apropiada y necesaria a las obras 
municipales y habilitación de la Plaza en las capeas, 
cuyo coste asciende a 314 pesetas, que se satista- 
rán a D. Gregorio Jardiel. , ,

Y sin más asuntos, se levantó la sesión. ,
Sesión ordinaria del 9 de agosto.—Se leyó y apro

bó el acta de la anterior. .
Leyéronse las circulares y correspondencia oficial 

de la última semana y se acordó su cumplimiento.
Se leyeron y aprobaron los extractos de sesiones 

de mayo, junio y julio últimos, del Pleno y de ja 
Permanente, y sin más asuntos, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 16 de agosto.—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior. .

Leyéronse las circulares y correspondencia ohcial 
de la última semana y se acordó su cumplimiento, y 
sin más asuntos, se levantó la sesión. z

Sesión ordinaria del 23 de agosto.-—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. ,

Leváronse las circulares y correspondencia oficial 
de la última semana y se acordó su cumplimiento.

Se aprobaron y acordaron los siguientes gastos: 
Derechos reales correspondientes a este Ayunta

miento, como persona jurídica en 1925-26, por las 
fincas inmuebles de su pertenencia; cuenta de gastos 
de las obras de la acera de la calle de San Juan, im
porte de 411’25 pesetas, y 21 pesetas por cuatro jor
nales al perito práctico José Muñoz, en trabajos de 
deslinde de los predios comunales, Sotos y Mejanas.

Sin más asuntos, se levantó la sesión. , 
Sesión ordinaria del 30 de agosto.—Se leyó y apro

bó el acta de la anterior. .
■ Leyéronse las circulares y correspondencia oficial 

de la última semana y se acordó su cumplimiento.
Enterarse del Plan de ai)rovechamientos forestales 

publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 
25 del corriente y este Ayuntamiento atenerse al.pro
yecto de plan propuesto a la Jefatura de.Montes de 
ía 5.a Región en 30 de enero del año actual, según 
el art. 7.° de la ley de 24 de junio de 1908 y 23 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

Con arreglo a la Real orden de 17 del corriente 
(Gaceta de 18) sobre propiedad de empleados admi
nistrativos y subalternos provinciales y municipales, 
habiéndose declarado y remitido a la Capitanía ge- 
deneral de la 5.a Región las vacantes de este Ayunta
miento en 6 de junio de 1924, sin que se hayan anun
ciado ni provisto por Guerra hasta el día de la fe
cha, la Permanente acordó confirmar la propiedad 
.de todos los administrativos y subalternos de este 
Ayuntamiento, lo que se comunicará a la Capitanía 
general de esta Región.

Quedar enterada de los cupos de gastos carcelarios 
y Delegación gubernativa del distrito, co¡rrespon- 
dientes a este Ayuntamiento en el actual ejercicio, pu
blicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
26 del corriente.

■Convocar a los señores Vocales de la Junta gene
ral del repartimiento general de utilidades para po
sesionar y dar constitución a la misma y proceder 
a los trabajos de evaluación de utilidades y confec
ción de dicho repartimiento.

Extracto de acuerdos de sesiones de la Permanente 
de las celebradas en el mes de octubre de 1925. 
Sesión ordinaria del 6 de octubre—Se leyó y 

aprobó el acta de la anterior. ,
Leyéronse las circulares y correspondencia oficial 

de la semana, y se acordó su cumplimiento. ,
Enterarse y cumplir la R. O. de 28 de septiem

bre último, sobre sueldos, jubilaciones y pensiones 
de funcionarios municipales, cuyo cuestionario se ie- 
mitirá cumplimentado al Instituto nacional de Pre
visión. .

Que un empleado municipal se persone en Pina 
y haga efectivos los pagos pendientes, de este con 
aquel' Ayuntamiento, al que se abonarán los gastos 
de viaje de fondos municipales. _

La Secretaría" informó a la Permanente en el sen
tido de que para cubrir o formalizar el exceso de 
gastos habidos en funciones y festejos, puede pro
ponerse al Pleno una transferencia de crédito de 
un capítulo a otro del presupuesto vigente, y as 
se acordó. ■ . p

Aprobar los extractos de los acuerdos de ia i 
manente de las sesiones celebradas en agosto y sep
tiembre. . , .

Publica? bando prohibiendo las paradas en 
ex coladeros y enrona de los mismos, por la ca 

' oe regaliz, de lo que se les hará responsables.
Enterarse del acta de arqueo de 30 .(1^ 

último con la existencia en Caja de 8.856 6U p 
tas y satisfacer las obligaciones pendientes, con c 
signación en presupuestos. rhhrios

Enterarse asimismo de la recaudación de ar 
e impuestos municipales de septiembre último, i s 
sada en la Caja municipal. , . ]a

Conceder 150 pesetas de auxilio, por una - 
vez, de fondos municipales, a la Junta loca1 ‘ s 
partida de las Suertes, para defensa de sus t 
c’ontra las avenidas del río Ebro. , . s.

Aprobar las subastas de aprovechamientos 
tos de los predios comunales Dehesa baja ) - 
blancos, adjudicadas al rematante D. 
bías, con la fianza personal de D. Miguel t 
admitida por su reconocida, solvencia.

Aprobar y pagar las siguientes facturas } 
tas de gastos: Factura de impresos y llbr0J ^er- 

"tabilrdad, de 127’05 pesetas, de la casa bay 0
manos y Ca, de Barcelona; otra de tubos 1 de
para desagüe del lavadero, de la casa E-U'ai 
Zaragoza, de 52’75 pesetas; otra de utem la 
limpieza del Matadero y lavadero municn.x 
casa Pablo Herráez, de 3’75 pesetas; aferi' 
contraste de 1a provincia, de 17 pesetas, 1 cUenta 
ción de pesas y medidas del Ayuntamien c, 
de timbrados del primer trimestre supmlos 2/
tamiento. de 76 pesetas; otra del Deposita tr¡- 
socorros suplidos a transeúntes pobres, en » 30
mestre, de 28’20 pesetas; socorro tnmes ¿e- 
pesetas, para ayuda de educacón artislxa otre 
ga Pascuala Galán, huérfana de padre y 1 pob^
socorro individual, de 10 pesetas, al cu c> pro'
Antonio Salas, para su conducción al r 1 
vincial de Zaragoza; recibo de 2’50 pese . - 
glo Clavería, por presentación de una ia peseta’ 
ta en el término municipal; otro recibo ce aSe 
al Alguacil municipal por agua y ciec



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 557

de 1a Casa Consistorial; factura de 1170.. de la casa 
r; la viuda Alfonso, de Zaragoza, por hierros para 
XÍ; Embebíales; recibo del recadero Francisco 
¿fflén, de 18'75. por encargos hechos, al Ay^ 
miento, en el cuarto trimestre de 19-4-- 5 v factura 
d» Ir casa Riviese. de Barcelona de 130 50 Pesetos, 
1;or tela metálica para 1a pila de! nuevo abrevadero 
municipal. .,

<;in más asuntos, se levanto 1a sesión.
Sesión ordinaria de! 13. de octubre.-Se leyó y 

aprobó el acta de 1a anterior. . oficial
I evéronse las circulares v correspondencia oficial 

de Ih última semana, y se acordó su cumphrmento.
La Intervención enteró a la 1 ermanente -k c - 

caudadón de cuotas anuales anticipadas del i ep.i - 
timiento general de utilidades del actual TC^icm. 
satisfechas por 62 contribuyentes, ñor la canfi o 
de 4.29577 pesetas, a los que se bonmeo el -r jo V J 
de sq importe, según lo acordado por e! Ayunta
miento, v de que. en 1a cobranza del primer tri
mestre de dicho reparto, en sus dos periodos vo 
hintariós. se recaudaron 1.683’29 pesetas cuyas can
tidades ingresaron en la Caja municipal oportuna
mente

Pedir precios a las casas más conocidas, de nuevo 
reloj oficial de torre, cuya adquisición tiene acoi- 
dada el Ayuntamiento, para aceptar el que en su 
día resulte'más ventajoso. .

Fijados el cargo v data de las cuentas municipa
les de 1924-25, oue se examinen y dictaminen poi 
1a Comisión de Hacienda. . .

Satisfacer los haberes del primer trimestre a to
dos los empleados municipales. .

Aprobar v pagar Factura de materia! eléctrico de 
alumbrado público, de 320’10 pesetas, a .a sociecac 
Rivera. Bernad y C.a __ . n 

Nombrar Practicante titular a D. Manuel Al^me 
Gabarrús, con el sueldo anual de.-00 pescas.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión. , 
Sesión ordinaria del 20 de octubre. Se ejo .

aprobó el acta de la anterior. . .
Leyéronse las circulares y correspondencia ohoai 

de la semana, y se acordó su cumplimiento.
Enterarse de carta del señor Hournet y aceptai 

su ofrecimiento de 300 pesetas, como ayuda paia 
la escombra del Escoladero de 1a Mechaneta cuya 
cantidad se refundirá con la que .correspónda sa
tisfacer al Avuntamiento ñor o! predio comunal r. n o 
viejo, al Sindicato de riegos encargado de la es
combra. . c

Citar ante la Alcaldía a los encargados de la es
combra de los Escohderos de la huerta alta paia 
fijar los gastos de escombra v partidas de la huerta 
beneficiadas con ella, para girar el reparto de gastos 
que corresponda. ,

Admitir la dimisión del sepulturero y encargado 
de! Cementerio municipal, y gestionar encontiai y 
nombrarle sustituto, con la consignación presupuesta.

Reproducir e! bando publicado para aminorar el 
analfabetismo, fundado en circular del Gobierno ci
vil le la provincia de 18 de septiembre ultimo, pro 
curando se haga respetar y cumplir aquél con el 
mayor celo e interés.

Tener en cuenta el cerramiento del recinto de la 
Esta'éión del ferrocarril y procurar adquiur tei u 
po s ".m-írlelos a lá vía férrea en su margen derecha. 
Para bacer un camino-paseo a dicha Estación, pot 

una necesidad así sentida en la población.
Aprobar definitivamente la lista de vecinos pobres 

m.duklos en la de Beneficencia municipal y entregar 
Una copia a cada uno de los Profesores titulares 
para los efectos legales.

Abonar importe de media yunta invertida en tra
bajos de arreglo del frontón municipal, a Juan es
cudero. de esta vecindad. _

Sin más asuntos, se levanto la sesión. ,
Sesión ordinaria del. 27 de octubre. Se levo y 

aprobó el acta de la anterior. .
Leyéronse 1as circulares y correspondencia oficial 

de la semana, v se acordó su cumplimiento 
Enterarse del giro de 300 pesetas de D Tomas 

Hournet y de su ingreso en deposito en a Caja mu- 
nirmal. con destino a pago de gastos de escombra 
del Escoladero de 1a Mechaneta

Hacer que comoarezcan ante 1a Alcaldía v que 
sé nongart de acuerdo, o se designe por la suerte, 
a uno de los dos aspirantes a encargados, de 'Ce
menterio municipal, para reemplazar al

Enterarse de la cuenta de gastos de escombra de 
Jos Escoladeros dejas Suertes. Cbopada y Mecha- 
neta rendida ñor cada uno de 1os encargados de 
aquélla v de las partidas de la huerta beneficiadas 
con h misma, para en su día hacer el reparto a co
brar de las tierras beneficiadas.

Enterarse asimismo de los contratos presentac. 
pnr los señores Médicos titulares para su ratifica
ción ñor el Avuntamiento. que no surtirán efectos 
mientras no sean ratificados por. el Pleno, según 1o 
acordado en su sesión de 24 de jumo ultimo.
‘ Adquirir cuatrocientas pesetas nominales de pa
pel de multas municipales y autorizar a Agente del 
Ayuntamiento en 1a capital para que lo recoja de 
la Delegación de Hacienda. ,

Efectuar 1as obras de saneamiento del lavadero 
municipal, acordadas por el Pleno. .,

Síh más asuntos, se levanto la sesión
E1 presente extracto de acuerdos de la Peí manen- 

te, se aprobó en sesión ordinaria de 10 del corriente. 
Quinto, 12 de noviembre de 1025.—E1^ Secreta 

ric/Vieente Barreras. -V.’ B.‘E1 Alcalde, M. Pílete.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.221.
Ejea de los Caballeros.

D An^el Miranda v Cortillas, Juez de primara 
instancia de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hnao saber: Que en este Juzgado y por ante 

la actTiación del qué refrenda, se tramita JJUmo  
ejecutivo promovido por el Procurador D. Za
carías Peiré Gil, en nombre y representación 
de D Sebastián Lambea Laborda, contra la 
herencia yacente de D Santos Larrodé Clemen
te vecino que fué de Tauste,.por ignorarse 
quien o quiénes sean su heredero o herederos, 
así como si ha sido o no aceptada , su he
rencia; en cuvo juicio y por auto de veintisiete 
de febrero último, se despachó mandamiento 
de ejecución en forma contra dicha herencia 
vacente del Sr. Larrodé, por la cantidad de 
cinco mil quinientas veintiocho pesetas a que 
asciende eTcrédito principal; por el ocho por 
ciento anual de intereses de las mismas pacta
do, desde el día tres de dicho febrero, hasta el 
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completo pago de aquéllas; por la de mil tres
cientas veintiséis pesetas setenta y dos céntimos, 
por intereses vencidos desde el dos de febrero 
de mil novecientos veintitrés a igual día del 
finado febrero; por el cinco por ciento anual 
de esta última cantidad, desde dicho día veinti
siete del pasado febrero hasta que sea comple
tamente pagada; y por las costas causadas y 
que se causen, que se han fijado en dos mil 
quinientas pesetas; y en el mismo día indicado 
se procedió al embargo de la casa situada en la 
villa de Tauste, en el llamado Barrio Nuevo, 
calle de San Bartolomé, número cuatro, espe
cialmente hipotecada, sin el previo requeri
miento de pago; habiendo acordado que me
diante el presente edicto, que se fijará en los 
sitios públicos de esta villa e insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se haga el 
requerimiento de pago y la citación de remate 
a la herencia yacente del repetido D. Santos 
Larrodé Clemente, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le conviniere, con la 
expresión de haberse practicado el embargo, se
gún se ha indicado, por ignorarse su paradero, 
sin el previo requerimiento de pago, y que las 
copias de la demanda y documentos a la misma 
acompañados que fueron presentadas, quedan 
reservadas en este Juzgado para su entrega a 
la parte demandada, sLse opusiere en tiempo y 
forma,- y apercibiéndole que de no comparecer 
en el plazo señalado por medio de Procurador, 
se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio 
su curso sin volver a citarla ni hacerle otras 
notificaciones que las que determine la ley.

Dado en Ejea de los Caballeros, a primero 
de marzo de mil novecientos veintiséis —Angel 
Miranda.—El Secretario judicial, Cándido Arre- 
gui.

Núm. 1.224. 
Zaragoza.—Pilar.

Por la presente, en virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de esta ciudad, se cita al dueño de la ex
pedición, gran velocidad, procedente de Vigo, 
núm. 67 429, para que comparezca en este Juz
gado dentro del término de diez días, con el fin 
de recibirle declaración e instruirle del conte
nido del artículo 109 del la ley do Enjuiciamien
to criminal, y para la citación de dicho señor, 
cuyo domicilio se desconoce, expido la pres. nte 
cédula, que firmo en Zaragoza, a primero de 
marzo de mil novecientos veintiséis.—El Secre
tario, P. S., Gómez Mir.

, Núm. 1 244.
Zaragoza.—San Pablo.

, Cédula de citación.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de es
ta ciudad, en cumplimiento descarta orden de 
la Superioridad, dimanante de causa seguida 
sobre caza contra Domingo Pérez Sánchez se 
cita al procesado Domingo Pérez Sánchez y tes
tigo Conrado Lázaro Martín, cuyos actuales do
micilios se ignoran, para que‘el día diez del 
próximo marzo, a las diez de su mañana, com

parezcan ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad, con el fin de asistir como procesado y 
testigo respectivamente al juicio oral y público 
de expresada causa.

Y para que sirva de citación en forma a dichos 
procesado y testigo expido la presente, que fir
mo en Zaragoza, a veinticinco de febrero de 
mil novecientos veintiséis. — P. H., Alonso 
Jiménez.

Núm. 1.246.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza;

, Hago,saber: Que para pago de las responsabi
lidades impuestas al penado Francisco Cayo Ibá- 
ñez Alonso, en sumario seguido bajo el n.8 424 
de 1919, sobre homicidio, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento del tipo do 
tasación, los bienes que se reseñaron en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número vein
tiuno, correspondiente al día veinticinco de 
enero último.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos duplicado, 
principal, se ha señalado el día treinta del pró
ximo marzo, a las once, y se hacen las mismas 
prevenciones y advertencias consignadas en el 
edicto publicado en el Bo l e t ín antes mencio
nado.

Dado en Zaragoza, a veinticinco de febrero 
de mil novecientos veintiséis. — Juan de Hiño- 
josa.— El Secretario, P. H., Alonso Jiménez.

Núm. 1.247.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.
, En virtud a lo dispuesto por el señor Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se ilama por medio de la presente a un 
tai Juan Ruiz, domiciliado últimamente en ¡a 
calle de las Armas, 32, para recibirle declara
ción en la causa núm. 16-1926, sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término, de quinto día le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, 3 de marzo de 1926.—El Secretario, 
P. H., Alonso Jiménez.

PARTE NO OFICIAL
Electra del Guadalops, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los Es
tatutos sociales, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará el día 
30 del actual, a las once de su mañana, en el 
domicilio social, Sobrarbe, 67, de esta ciudad, 
y en la que se dará lectura a la Memoria y cuen
tas del ejercicio pasado do 1925 y se propon
drá el reparto de beneficios correspondientes 
al mismo. •

Zaragoza, 4 de marzo de 1926. —Por la Ele»' 
ira del Guadalope: El Delegado, J. Lacambra.
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